
Contestación demanda - Proceso 11001310302320220013700

C. R. L. T <fnegocios@gmail.com>
Lun 28/11/2022 4:26 PM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: C. R. L. T <fnegocios@gmail.com>;Lili Lozada Tautiva <lplozada@hotmail.com>;Jeyme Giselle Rodriguez
Táutiva <jgisellerodriguez@gmail.com>
Buenas tardes, señores JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ .

 

Adjunto contestación a la demanda de ANA FABIOLA CASTRO
SANDOVAL y Otros quien es representada dentro del presente proceso
por la doctora CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO

Adicionalmente, adjunto archivo -en escrito aparte- poderes y sus anexos.

Por último, cumplo carga procesal del artículo 78 del CGP.

Para los fines legales  correspondientes

Me Suscribo

CONSUELO ROCIO LOZADA TAUTIVA ,

Abogada   
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  Línea celular 333 602 6800  01 8000 413 588  contactosimit@fcm.org.co    

Estado de cuenta
Consulta aquí comparendos, multas y acuerdos de pago

1023863915

Resumen Comparendos: 0 Multas: 0 Acuerdos de pago: 0

Total: $ 0

¿Cómo deseas visualizar el Estado de Cuenta?

ej. usuario@ejemplo.com Descargar paz y salvo

No tienes comparendos ni multas registradas en Simit
El ciudadano identificado con el número de documento 1023863915, no posee a la fecha pendientes de pago por concepto de multas e infracciones en los

Organismo de Tránsito conectados a Simit.

Revisa con tu número de identificación y/o placa en las Secretarías de Tránsito y verifica que no tienes obligaciones pendientes de pago.

 Ver historial (1)

Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B - 64,
Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00
p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00
p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la
autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: GAN32E

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10012302158 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Particular CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA

Información general del vehículo

MARCA: BAJAJ LÍNEA: PULSAR 200 NS PRO

MODELO: 2017 COLOR: AZUL ELECTRICO NEGRO
MATE

NÚMERO DE SERIE: 9FLA36FZ8HBD84857 NÚMERO DE MOTOR: JLZCFJ93997

NÚMERO DE CHASIS: 9FLA36FZ8HBD84857 NÚMERO DE VIN: 9FLA36FZ8HBD84857

CILINDRAJE: 199 TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERIA

TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA



(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

FECHA DE MATRICULA
INICIAL(DD/MM/AAAA):

 11/08/2016

AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTOyTTE MCPAL
FUNZA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: SI

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS:

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio de
vigencia

Fecha fin de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide SOAT Estado

79475584  21/11/2020  22/11/2020  21/11/2021 120 COMPANIA MUNDIAL DE
SEGUR

 NO
VIGENTE

   

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


 

 

 

 

 

 

 

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio de
vigencia

Fecha fin de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide SOAT Estado

14752500000440  05/11/2019  06/11/2019  05/11/2020 120 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NO
VIGENTE

16120168  10/08/2016  11/08/2016  10/08/2017 120 COMPANIA MUNDIAL DE
SEGUR

 NO
VIGENTE

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo Revisión Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA expide RTM Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION TECNICO-
MECANICO

 24/11/2020
24/11/2021

REVISION PLUS CDA
AVENIDA SUBA

NO 150163333 SI 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en
el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)



ESTADO DE CUENTA

1070011977

20/11/2022

Identificación

Fecha de expedición:

Comparendos y multas

1. 248954
04/04/2018
00:00:00

Bogotá D.C. D02
Pendiente de

pago
$ 1,193,539

2. 1051834
30/09/2019
00:00:00

Bogotá D.C. B01
Pendiente de

pago
$ 299,873

3. 1051848
30/09/2019
00:00:00

Bogotá D.C. D02
Pendiente de

pago
$ 1,124,661

4. 1051840
30/09/2019
00:00:00

Bogotá D.C. H02
Pendiente de

pago
$ 187,421

5. 1309235
14/01/2020
00:00:00

Bogotá D.C. D01
Pendiente de

pago
$ 1,097,268

6. 1309249
14/01/2020
00:00:00

Bogotá D.C. C14
Pendiente de

pago
$ 548,700

7. 225439
29/09/2020
00:00:00

Bogotá D.C. C14
Pendiente de

pago
$ 546,103

8. 1237
01/09/2021
00:00:00

Chia C02 Cobro coactivo $ 509,813

Total a pagar comparendos y multas: $ 5,507,378

# Número multa Fecha Secretaría Estado Valor totalInfracción

Total a pagar: $ 5,507,378

Este documento fue expedido el 20 de noviembre de 2022 a las 01:33 p. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de
expedición. Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/
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RESOLUCIÓN del 10 de diciembre de 2020 

 
Por medio de la cual se da aplicación al artículo 124 de la Ley 769 de 2002 

 
En Bogotá D.C., a los 10 de diciembre de 2020 LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las que le confieren los artículos 24, 29 y 209 de la Constitución Política Nacional y 
los artículos 3°, 7°, 55, 124, 135, 136 y 153 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito 
Terrestre), modificado por la Ley 1383 de 2010, el Decreto 672 de 2018, el Artículo 67 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo) y la Resolución 160 de 2020 (Por 
medio de la cual se modifica el manual específico de funciones y competencias laborales de 
los empleados públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad), 
profiere el presente acto administrativo con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1.  Mediante Resolución 512 de 12 de marzo de 2020, se dio apertura a la investigación 
en contra de MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO, identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 1070011977, en atención a la presunta reincidencia en la infracción a 
las normas de tránsito, de conformidad con lo estipulado en el artículo 124 de la Ley 
769 de 2002. Siendo notificado de manera personal en misma fecha de expedición de 
la precitada actuación administrativa. 

 
2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 y en 

cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia, se concedió un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la notificación de la Resolución en mención, para que el 
investigado(a) directamente o por medio de apoderado, presentara sus descargos por 
escrito, aportara y solicitara la práctica de pruebas que considerara pertinentes. 

 
3.  MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO no presentó escrito de descargos en el 

término señalado para los mismos.  
 

4.  A través de auto de fecha 06 de octubre de 2020, este Despacho dio inicio al término 
probatorio dentro del presente proceso y procedió a realizar comunicación de esta 
actuación a través de oficio SDM-SC- 154700 de la misma data. 

 
5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 y en 

cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia, se dio traslado por el término de diez (10) días hábiles al investigado(a), 
contados a partir del día siguiente a la entrega del acto de fecha 06 de octubre de 
2020, para que por escrito presentara los alegatos de conclusión. 

 
6. MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO no presentó escrito de alegatos en el 

término señalado para los mismos.  
 

 
CONSTANCIA 

 
Este despacho considera necesario dejar constancia que, debido a la situación de 
Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, con ocasión a la Pandemia por el 
Covid-19, los términos procesales en todas las actuaciones adelantadas por la Secretaría 
Distrital de Movilidad fueron suspendidos entre el 17 de Marzo y el 02 de Septiembre de 
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2020, mediante las Resoluciones 103,115,123,127,140,153,159, 169, 186, 197 y 240 de 
2020 
 

DE LOS DESCARGOS 
 
Dentro de la oportunidad legalmente concedida, el investigado(a) no presentó escrito de 
descargos por lo que no solicitó ni aportó pruebas dentro de esa etapa procesal. 

 
Por consiguiente, cabe indicar que era precisamente en ese estadio procesal en el que el 
ciudadano cuenta con la facultad Legal y Constitucional de solicitar pruebas, que además 
se constituye en fundamento del derecho de defensa y el debido proceso y que pueden 
limitarse únicamente en la medida en que se consideren esclarecidos los hechos que se 
pretenden demostrar. 

DE LAS PRUEBAS 
 

Teniendo en cuenta que artículo 162 del Código Nacional de Tránsito Terrestre permite que, 
por compatibilidad y analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en su 
articulado pueda remitirse a aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por 
consiguiente, se tendrán en cuenta los medios de prueba del Código General del Proceso, 
(Artículos 164 y S.S.). 

 
Bajo dichas premisas es menester acotar que durante el curso de la presente investigación 
se vislumbran otorgadas las garantías procesales, tanto para los sujetos intervinientes como 
de los principios constitucionales al debido proceso y de defensa, dado a que el 
investigado(a) gozó de todas las prerrogativas en lo tocante a la rendición de sus descargos 
y solicitud de pruebas. 

 
Así las cosas, es pertinente precisar que, en el término legal establecido, el ciudadano no 
allegó ni solicitó pruebas que reuniera los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad 
señalados en el Código General del Proceso. 

 
De esta manera, el Despacho mediante auto de fecha 06 de octubre de 2020, procedió a 
decretar pruebas que cumplieran con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, 
y a cerrar el término probatorio. 

 
En consecuencia, fue incorporada a la actuación: 

 
1. Resolución 1309235 del 14 de enero de 2020, mediante la cual se declaró contraventor 

de las normas de tránsito a MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO, 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1070011977, por incurrir en la 
comisión de la infracción D01, de la Ley 1383 de 2010, de acuerdo a la orden de 
comparendo No.110010000000 25179455 del 10 de diciembre de 2019, dicho acto 
administrativo se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 136 del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 
019 de 2012.  
 

2. Resolución 1309249 del 14 de enero de 2020, mediante la cual se declaró contraventor 

de las normas de tránsito a MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO, 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1070011977, por incurrir en la 
comisión de la infracción C14, de la Ley 1383 de 2010, de acuerdo a la orden de 
comparendo No.110010000000 25179459 del 10 de diciembre de 2019, dicho acto 
administrativo se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme, de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 136 del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 
019 de 2012.  

 
3. Historial de comparendos, según verificación en el sistema de información 

contravencional (SICON) de MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO, 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1070011977. 
 

 

De lo anterior se puede concluir que al ciudadano MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO 
le fueron expedidas, en vía pública, las ordenes de comparendo No. 110010000000 
25179455, y No. 110010000000 25179459, lo cual permite afirmar sin equívoco alguno que 
el ciudadano(a) transgredió las normas de tránsito dentro del período establecido en el 
artículo 124 del CNTT. 

 

 
DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra recaudado todo el material probatorio decretado, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se dio traslado por el término de diez (10) días hábiles al investigado(a), contados a partir 
del día siguiente a la recepción del acto de fecha 06 de octubre de 2020, para que por 
escrito presentara los respectivos alegatos. 

 
Se reitera en estas instancias que MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO no presentó 
escrito de alegatos en el término señalado para los mismos absteniéndose de ejercer su 
derecho de defensa y contradicción. 

 

Sea lo primero señalar, esta Subdirección considera necesario hacer claridad sobre la 
naturaleza de la reincidencia, la cual es una figura creada con el fin de regular el 
comportamiento de las personas que han cometido más de una falta a las normas de tránsito 
en un periodo de seis (6) meses, pues de advertirse dicha situación conlleva a la suspensión 
de la licencia y actividad de conducción por un término de seis (6) meses. 

 
Es importante advertir que el conductor(a) como actor del tránsito es responsable de su 
comportamiento de acuerdo con las reglas viales y debe mantenerse atento a otros usuarios 
y a los peligros que pueda haber a su alrededor; obedecer las normas de tránsito, 
situaciones que a simple vista son desconocidas por parte de quien de manera repetida 
infringe las mismas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Este despacho considera necesario dejar constancia que, debido a la situación de 
Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, con ocasión a la Pandemia por 
el Covid-19, los términos procesales en todas las actuaciones adelantadas por la Secretaría 
Distrital de Movilidad fueron suspendidos entre el 17 de marzo y el 02 de septiembre de 
2020, mediante las Resoluciones 103,115,123,127,140,153,159, 169, 186, 197 y 240 de 
2020. 
 
La conducta desplegada por el ciudadano cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 124 de la Ley 769 de 2002, en la persona, los términos y los actos administrativos 
debidamente ejecutoriados para declarar la reincidencia señalada en la normatividad 
vigente a saber: 
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ARTÍCULO 124. REINCIDENCIA. En caso de reincidencia se suspenderá la licencia 
de conducción por un término de seis meses, en caso de una nueva reincidencia se 
doblará la sanción. 

 
PARÁGRAFO. Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a las 
normas de tránsito en un periodo de seis meses. (Resaltado fuera de texto) 

 

De conformidad con los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, 
modificados por la Ley 1383 de 2010, la responsabilidad contravencional fue decidida en la 
etapa procesal correspondiente y al encontrarse surtida y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, la Autoridad de Tránsito puede dar 
aplicación a la sanción por reincidencia a MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO. 

 
La suspensión de la licencia de conducción por reincidencia es una sanción establecida en 
el artículo 124 Ley 769 de 2002 CNTT.-. Se trata, por tanto, de una circunstancia fáctica 
cuya verificación le restringe al individuo en el que concurre, ejercer la conducción. Su 
finalidad no es otra que hacer un juicio de reproche a la conducta desplegada por el 
conductor al infringir reiteradamente las normas de tránsito con el riesgo que esta conlleva, 
así como garantizar el correcto ejercicio de la conducción, proteger los intereses de los 
usuarios, impulsar la cultura ciudadana e implementar la seguridad vial entre los mismos. 

 
La suspensión tiene fuente sancionatoria, pues surge como consecuencia de haberse 
declarado a la persona responsable por comisión de una infracción o de la aceptación 
expresa mediante el pago por haber cometido más de una falta a las normas de tránsito en 
un periodo de (6) meses, sin que ello suponga que tal prohibición, pueda considerarse como 
una nueva sanción, sino la medida legítima que utiliza la Administración para proteger sus 
intereses y los de la comunidad. 

 
Si bien el contexto en el cual se suspende la licencia de conducción por reincidencia a un 
ciudadano, de conformidad al artículo anteriormente mencionado, es sancionatorio, es 
decir, se trata de una norma de tipo completo que contiene el precepto y la sanción con 
todos sus elementos constitutivos, por tanto, para su interpretación no necesita 
complementarse con el contenido de otra norma jurídica del mismo Código Nacional de 
Tránsito Terrestre. 
 

En consonancia con lo anterior, dentro de esta actuación no existe juicio de reproche de 
manera subjetiva, pues, dicha situación fue el objeto de la investigación contravencional de 
cada uno de las ordenes de comparendo que produjeron el inicio de esta actuación por 
reincidencia, luego, al imponer los seis (6) meses de suspensión de las licencias de 
conducción y de la actividad de la conducción de MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO, 
única y exclusivamente se está atribuyendo la consecuencia jurídica al actuar que se 
encuentra plenamente demostrado dentro del plenario. Es por ello que se carece de 
cualquier enjuiciamiento subjetivo (culpabilidad) sobre la conducta que desplegó el 
conductor, es decir, no es materia de investigación en este proceso, los motivos o 
circunstancias que llevaron al sancionado a incurrir en más de una infracción en seis (6) 
meses. 
 

En mérito a lo expuesto, la Autoridad de Tránsito, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. DECLARAR reincidente en la comisión de infracciones de tránsito a MARIA 
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FERNANDA MANCERA CASTRO, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
1070011977, con fundamento en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, modificada por la 
Ley 1383 de 2010, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, ordenar la SUSPENSIÓN de la(s) 
licencia(s) de conducción que a nombre del ciudadano MARIA FERNANDA MANCERA 
CASTRO, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1070011977, aparezcan registradas 
en la página web del RUNT, así como la prohibición de ejercer la actividad de conducir 
cualquier vehículo automotor, por el término de SEIS (6) MESES, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo. 

 
TERCERO. Registrar ante el SIMIT/RUNT la sanción impuesta, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente. 

 
CUARTO. Una vez cumplido el término de la presente sanción, sin verificarse nueva 
reincidencia, devuélvase el documento a su titular, en el evento de haber sido retenido. 

 
QUINTO. NOTIFICAR a MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO, identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 1070011977, la presente decisión en virtud de los artículos 66, 
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011). 

 
SEXTO. Contra la presente decisión procede el Recurso de Reposición ante la Subdirección 
de Contravenciones y en subsidio el recurso de apelación ante la Dirección de 
Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANDREA CAROLINA BARACALDO GUAUQUE 

Autoridad de Tránsito 
Subdirección de Contravenciones 
Secretaría Distrital de Movilidad 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 726664

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) CONSUELO ROCIO LOZADA TAUTIVA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
52169179., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 137789 25/02/2005 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 12 B 8 A 03 OFICINA

607
BOGOTA D.C. BOGOTA

3154040296 
3154040296

Residencia CALLE 12 B 8 A 03 OFI 607 BOGOTA D.C. BOGOTA
3154040296 
3154040296

Correo FNEGOCIOS@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 27 días del mes de noviembre de 2022.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director (e)



 
Documento exclusivo REF: 11001310302320220013700 

CONTESTACION DEMANDA Declarativa verbal de mayor cuantía 
Responsabilidad civil extra contractual  
 
 

REF: 11001310302320220013700 
CONTESTACION DEMANDA Declarativa 
verbal de mayor cuantía Responsabilidad 
civil extra contractual  
 

 















































































































































































































 

 

1 

Señor: 
JUEZ 23 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA  
E. S. D. 
 

REF: 11001310302320220013700 
CONTESTACION DEMANDA Declarativa verbal de 
mayor cuantía Responsabilidad civil extra 
contractual  

 
        DEMANDANTE:  ANA FABIOLA CASTRO SANDOVAL y Otros 
 
          DEMANDADOS: JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA  
                                         LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA 
 
CONSUELO ROCIO LOZADA TAUTIVA , mayor de edad vecina y residente en esta, 
ciudad identificada con la cédula de ciudadanía No 52169179 de Bogotá D.C., 
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No 137789 del CSJ, con email 
fnegocios@gmail.com  abogada en ejercicio e inscrita ante el consejo superior de la 
judicatura actuando en nombre y representación de las señoras: JEYME GISELLE 
RODRIGUEZ TÁUTIVA, mayor de edad, domiciliada  y residente en la calle 167 

número 16 – 45  apartamento 309 bloque 2 A conjunto Nuevo Horizonte de la ciudad 
de Bogotá D.C con cédula de ciudadanía No 1023863915 de Bogotá con email, 
jgisellerodriguez@gmail.com y LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA  , mayor de 
edad, domiciliada  y residente en la calle 167 número 16 – 45  apartamento 309 bloque  
2 A conjunto Nuevo Horizonte de la ciudad de Bogotá D.C con cédula de ciudadanía 
No 52052317  de Bogotá con email lplozada@hotmail.com , respectivamente de 
acuerdo al poder conferido que se adjunta con todo respeto, y en la oportunidad legal 
me permito contestar  la demanda formulada, en los siguientes términos: 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS CONSIGNADAS EN EL 

ESCRITO DE LA DEMANDA, ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE ELLAS, 

POR CARECER DE FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

Primera ME OPONGO  

Por la INEXISTENCIA DEL DERECHO, para que se dé la responsabilidad civil 

extracontractual o aquiliana, debe cometerse un acto, acción u omisión que causare 

un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo, en este caso señor juez mi 

prohijada no ha cometido ninguna acción u omisión que le haya causado algún daño 

a los demandantes, las lesiones y el accidente sufrido por la  señora MARIA 

FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D), obedece a una culpa exclusiva de la 

víctima al desplegar una actividad peligrosa como lo es conducir un vehículo 

automotor sin las medidas de protección, sin la pericia suficiente, sin los 

documentos, transgrediendo la Ley en la violación de las normas de transito 

Además, la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, en su Calidad de 

conductor del vehículo de placas BZG-756, no impacto a la señora MANCERA 

CASTRO (Q.E.P.D), el día de los hechos 21 de enero 2022, en la Carrera 14 con 

Calle 9 en Bogotá D.C., día del fatídico accidente de tránsito. 

mailto:fnegocios@gmail.com
mailto:jgisellerodriguez@gmail.com
mailto:lplozada@hotmail.com
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En el momento cursa investigación ante la fiscalía 43 unidad de vida Caso Noticia No: 

110016000028202200212, es la entidad encargada de determinar la causa de la 

muerte de la conductora del vehículo tipo motocicleta de placas GAN32E 

Así mismo se determinará mediante un proceso investigativo y no como aseveran los 

demandantes por medio de su apoderada “fue impactada por el vehículo de placas 

BZG-756.”  

Afirmación que para este momento resulta precipitada y carece de todo fundamento 

legal porque no hay autoridad competente que atribuya algún grado de 

responsabilidad por su actuar de la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ 

TAUTIVA, en su Calidad de conductor del vehículo de placas BZG-756,  y  No es 

cierto que la señora MANCERA CASTRO haya sido arrollada por el vehículo de 

placas BZG-756 y los demandantes no presentan ningún medio de prueba elementos 

materiales probatorios evidencia física  que confirme o corrobore, su dicho, al 

momento solo se puede predicar que son opiniones de los demandantes, es claro que 

durante el trámite del proceso los demandantes deben demostrar las condiciones de 

modo tiempo y lugar que se presentó el evento, además de demostrar una conducta 

culposa del conductor del vehículo de lo contrario las pretensiones de la demanda no 

deben prosperar. 
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Para controvertir las opiniones de los demandantes que por medio de su mandataria 

que manifiestan “fue impactada por el vehículo de placas BZG-756.”.  

Esta defensa contrata los servicios de la empresa Centro De Investigación Forense Y 

Tecnología De Transito sas, para que por medio de sus expertos realizará un análisis 

previo para la reconstrucción analítica y virtual de accidente de tránsito. La cual la 

realiza el perito experto en accidentes de tránsito señor M.Sc. Edwin Enrique 

Remolina Cavides del cual anexo con la presente contestación de demanda y en la 

conclusión de este análisis técnico científico se tiene: 

“En conclusión, mediante el análisis físico y la reconstrucción del accidente de tránsito se podrá 

demostrar la causa del accidente directamente atribuible al conductor de la motocicleta, con base 

en lo mencionado anteriormente y con base en las trayectorias previas de los tres vehículos.” 

Es importante tener presente desde ya, que la causa única y directa del accidente de 
tránsito, fue la conducta imprudente de la propia víctima, y no se logra determinar que 
el vehículo de placas BZG-756 haya impactado el vehiculó tipo motocicleta de 
placas GAN32E, ni mucho menos con la humanidad de la señora MANCERA 
CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA ME OPONGO si bien es cierto que LILIANA PATRICIA LOZADA 
TÁUTIVA ostenta la calidad de propietaria del vehículo de placas BZG-756.  Dicho 
vehículo no es y nunca ha sido tipo taxi, como lo están aseverando en el cuerpo de 
la demanda se denota de esta forma la falta a la claridad.  

Y no es civil y solidariamente responsable por responsabilidad civil extracontractual, 

de los perjuicios de índole material y moral causados con ocasión de la muerte de la 

conductora de la vehiculó tipo motocicleta de placas GAN32E señora MARIA 

FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D), fallecida como consecuencia del 

accidente de tránsito ocurrido día 21 de enero 2022, en la Carrera 14 con Calle 9 en 
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Bogotá D.C., los demandantes no presentan ningún medio de prueba elementos 

materiales probatorios evidencia física que confirme o corrobore, su exposición, al 

momento solo se puede predicar que son opiniones de los demandantes. 

Es claro que durante el trámite del proceso los demandantes deben demostrar las 

condiciones de modo tiempo y lugar que se presentó el evento, además de demostrar 

una conducta culposa del conductor del vehículo de lo contrario las pretensiones de 

la demanda no deben prosperar y no se ha demostrado que con el vehículo de su 

propiedad tenga responsabilidad alguna en el siniestro vial acaecido y es en este 

momento procesal la simple opinión de los demandantes que carece de sustento 

jurídico  toda vez que se afirma en el escrito de la demanda, como lo expresan los 

demandantes  por medio de su apoderada  que “ fue impactada por el vehículo de 

placas BZG-756.” Sin ninguna prueba que corrobore esta apreciación. 

TERCERA ME OPONGO Por la INEXISTENCIA DEL DERECHO, para que se dé la 

responsabilidad civil extracontractual o aquiliana, debe cometerse un acto, acción u 

omisión que causare un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo, en este 

caso señor juez mis prohijadas no han cometido ninguna acción u omisión que le 

haya causado algún daño a los demandantes, las lesiones y el accidente sufrido por 

la hoy occisa señora MANCERA CASTRO, obedece a una culpa exclusiva de la 

víctima al desplegar una actividad peligrosa como lo es conducir un vehículo 

automotor sin las medidas de protección, sin la pericia suficiente, sin los documentos 

y en posible exceso de velocidad, transgrediendo la Ley en la violación de las normas 

de tránsito con  base  en  el  párrafo  anterior  no  hay  razón  para condenar  a las  

demandadas  señoras  JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, en su Calidad de 

conductor del vehículo de placas BZG-756,  y LILIANA PATRICIA LOZADA 

TÁUTIVA en su Calidad de propietaria  del vehículo de placas BZG-756   ni  a  las  

reclamaciones  de  los supuestos daños sufridos en accidente de tránsito, en el 

entendido de que el accidente no ocurrió  por causa del proceder de la conductora del 

vehículo de placas  BZG 756  , como queda consignado en el informe  de la empresa 

Centro De Investigación Forense Y Tecnología De Transito sas, análisis previo para 

la reconstrucción analítica y virtual de accidente de tránsito. Por medio del perito 

experto en accidentes de tránsito señor M.Sc. Edwin Enrique Remolina Cavides el 

cual se anexa como prueba a la presente contestación. Y en la hipótesis de accidente 

de tránsito punto 11 del informe policial accidente de transito  
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Y como se mencionó anteriormente las lesiones y posterior fallecimiento de MARIA 

FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D), son culpa exclusiva de la víctima y  no 

tener el vehículo tipo motocicleta de placas GAN32E los documentos legales que 

autoricen el tránsito y conducción por vía nacional, departamental o municipal, al 

momento del accidente y según  obra  en  informe policial de accidente de tránsito la 

motocicleta en que se desplazaba la hoy occisa señora MANCERA CASTRO no 

contaba con seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT  ni certificado  revisión 

técnico mecánica del vehículo ( anexo certificación  de página de Registro Único 

Nacional de Transito RUNT), del vehículo tipo motocicleta de placas GAN32E en que 

se desplazaba la hoy occisa MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D) 

que además de ser un requisito obligatorio por razones de seguridad vial es el 

documento que certifica el perfecto estado mecánico del vehículo, y que obliga a 

someterse anualmente a una revisión, para preservar la vida del tenedor o propietario 

del vehículo, pero también de todos los ciudadanos, peatones, conductores o 

pasajeros de otros vehículos. 

Por consiguiente, la hoy occisa señora MANCERA CASTRO conducía un vehículo 

tipo motocicleta de placas GAN32E sin el cumplimiento de normas legales vigentes y 

se presume la violación de estos requisitos obligatorios del código nacional de tránsito 

lo que da lugar a la inmovilización inmediata del vehículo y a un comparendo. 

No se aporta por parte de los demandantes esclarecimiento alguno por el no 

cumplimiento de transitar con lo reglamentado el seguro obligatorio Soat y revisión 

técnico mecánica del vehículo en el que se movilizaba señora MANCERA CASTRO 

(Q.E.P.D.) al momento del accidente y sea este el momento de decir que no tienen 

su estado de certificado de las condiciones técnico mecánicas del vehículo 

siniestrado. 

En el mismo sentido la Ley 769 de 2002, nuestro Código Nacional de Tránsito, en su 

artículo 42, establece la prohibición de transitar vehículos automotores en el 

territorio nacional sin contar con El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – 

SOAT, documento que no fue aportado ni en el momento del accidente ni en los 

anexos de esta demanda. 

“ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio 

nacional todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio 

vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las 

normas actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan.” 

Así mismo los demandantes no informan al despacho que no se portaba el Certificado 

de revisión técnico mecánica, requisito obligatorio para todos los vehículos en el país 

y que permite certificar las buenas condiciones de la motocicleta en este caso, al no 

contar con este certificado se duda de la buena condición del vehículo, lo que quizás 
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por una falla mecánica pudo haber ocasionado el accidente de tránsito en el que 

resulta con la fatídica muerte de la hoy occisa señora MANCERA CASTRO 

ARTÍCULO 50. CONDICIONES MECÁNICAS, AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD. 

<Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el 

siguiente:> Por razones de seguridad  vial  y  de  protección  al  ambiente,  el  

propietario  o  tenedor  del vehículo de placas nacionales o extranjeras, que transite 

por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas condiciones 

mecánicas, ambientales y de seguridad. 

ARTÍCULO 51. REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS VEHÍCULOS. <Artículo modificado 
por el artículo 201 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente, todos los vehículos automotores, deben someterse 
anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. 

La revisión estará destinada a verificar: 

f. El adecuado estado de Ia carrocería. 

g. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes 
acordes con Ia legislación vigente sobre Ia materia. 

h. El buen funcionamiento del sistema mecánico. 

i. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico. 
j. Eficiencia del sistema de combustión interno. 

k. Elementos de seguridad. 

l. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en 
el caso en que este opere con aire, que no emita señales acústicas 
por encima de los niveles permitidos. 

m. Las llantas del vehículo. 

n. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia. 

o. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro 
en Ia prestación del servicio público. 

Al no portar los documentos y ningún dato acerca del estado de la motocicleta de placas 

GAN32E no se puede descartar para este proceso que el accidente ocurrió por fallas propias 

del vehículo que conducía la hoy occisa señora MANCERA CASTRO, tampoco es viable para 

el proceso la pretensión de cobrar como daño emergente algún valor sobre el accidente 

ocurrido donde está un vehículo de placas GAN32E sobre el que se desconoce siquiera su 

estado mecánico.  

De igual manera la jurisprudencia y la doctrina de la responsabilidad Civil Extracontractual 

nos habla de las presunciones de culpa de la responsabilidad en el ámbito extracontractual 

interviene la culpa, y en ella debe examinarse bajo la perspectiva del hecho propio o del 

ajeno, así: Si estamos en presencia del hecho propio, la responsabilidad es DIRECTA, y debe 

ser demostrada plenamente por el demandante (Articulo 2341 C.C.). Ahora si estamos en 

responsabilidad extracontractual “objetiva” (predicada de las actividades peligrosas, como 

es el caso de conducir un vehículo automotor motocicleta, como ya lo hemos expresado, no 

se presume culpa, las demandadas señoritas JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA y 

LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA se liberan de la indemnización probando plenamente 

que el hecho dañoso proviene de causa extraña (hecho exclusivo de un tercero, o de la 

víctima, o de fuerza mayor o caso fortuito). Ver anexo prueba documental informé análisis 

previo para la reconstrucción analítica y virtual de accidente de tránsito. 
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En el campo de las actividades peligrosas como lo es conducir vehículos en este caso la 

motocicleta, considerado por los expertos en accidentes de tránsito como el vehículo más 

peligroso que existe, es necesario partir de la base de la existencia de parámetros o medios 

o formas de medida que sirvan para calificar la actividad peligrosa, entre los cuales figuran, la 

potencialidad, la posibilidad más o menos de generar un daño a terceros o a sí mismo, y la 

mayor cercanía a la exposición al riesgo que tales actividades representan. 

CERTEZA DEL DAÑO, su señoría es otro elemento que no se da en este caso, en el 

entendido que no son evidentes los elementos de prueba que puedan demostrar con certeza 

el daño por ocasión de la  señora  JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, en su Calidad 

de conductor del vehículo de placas BZG-756,  tenga ninguna responsabilidad el  lugar  del  

accidente  donde  ocurrieron  los hechos,   por lo que no se logra probar la culpa y el nexo 

causal que dé lugar a inculpar a las demandadas señoritas JEYME GISELLE RODRIGUEZ 

TÁUTIVA y LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA sin ningún motivo; 

por otra parte, para que se de esta responsabilidad civil debe estar el nexo entre el daño y la 

víctima, los demandantes en este caso reclaman unos daños generados en ocasión en un 

accidente de tránsito, pero no se demuestra y no hay este elemento causal para que se de 

esta reclamación civil y prospere, por tanto, hay falta de LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. 

Con respecto a los perjuicios inmateriales solicitados como condena a las demandadas, 

señoritas JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA y LILIANA PATRICIA LOZADA 

TÁUTIVA la apoderada de la parte demandante no aporta y logra demostrar dentro de 

traslado y los anexos de la demanda ninguna valoración por parte de un profesional 

en psicología que puedan demostrar una afectación personal, moral y que represente un 

grave daño a la salud, situación que se demuestra a través de una prueba psicológica con un 

informe pericial y unas pruebas realizadas por un profesional especializado en psicología 

jurídica y un profesional en psicología clínica, pues el demandante solo se limita a hacer 

mención de que aparentemente hay unas afectaciones y secuelas psicológicas, pero sin 

ningún tipo de concepto médico o profesional de la rama de la psicología. 

Además, se tiene que la hoy occisa señora MANCERA CASTRO tiene un récor de 

comparendos se anexa certificación de comparendos SIMIT. Y se describen a continuación:  

CODIGO DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN CANTIDAD 

B01 *Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de 

conducción. 

  UNA 

D02 *Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, 

el vehículo será inmovilizado. 

DOS 

H02 El conductor que no porte la licencia de tránsito, además el 

vehículo será inmovilizado 

      UNA 

D01 

 

Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 

correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el 

lugar de los hechos, hasta que éste sea retirado por una 

persona autorizada por el infractor con licencia de conducción. 

UNA 
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C14 *Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la 

autoridad competente.  Además, el vehículo será inmovilizado. 

DOS 

C02 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. UNA 

 

 

 

La hoy occisa señora MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D) tiene actos 

administrativos notificación por aviso de suspensión de la licencia de conducción por 

reincidencia art 124 ley 769 de 2002 (de cual se anexa copia)  

 

La señora MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D) en sus redes sociales 

Facebook publico aparentes accidentes de tránsito sufridos en conducción de vehículo tipo 

motocicleta e inmovilizaciones de vehículo tipo motocicleta de placas GAN32E que es el 

mismo vehículo automotor tipo moto siniestrado el día 21 de enero de 2022 cuyo fatal 

desenlace es la muerte de MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D),   
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Es la misma motocicleta se evidencia la misma placa, accidente de tránsito, de abril del 2020 

y es la misma moto que la señora mancera en redes sociales identificaba como “ #222”  
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Por otra parte, a mis representadas no les costa como estaba conformado el grupo familiar 

de MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO (Q.E.P.D) por lo que nos atenemos a medios 

probatorios que aportaron para acreditar dichas circunstancias. 

Además, es necesario que la parte demandante demuestre además los perjuicios que 

pretende le sean indemnizados, pues no basta con la simple afirmación de éstos, sino que 

deberá aportar todos los elementos de convicción que permitan al fallador acceder a 

éstos, de lo contrario las pretensiones indemnizatorias no deben prosperar, máxime cuando 

este tipo de perjuicios sufridos no se pueden presumir, sino que requieren de medio de 

prueba que los acrediten. 
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CUARTA ME OPONGO Por la INEXISTENCIA DEL DERECHO, no da lugar a 

indemnizaciones ni pérdida de poder adquisitivo porque no existe responsabilidad civil 

extracontractual o aquiliana, por cuanto ni la conductora señorita JEYME GISELLE 

RODRIGUEZ TÁUTIVA ni la propietaria del vehículo de placas BZG 756  LILIANA 

PATRICIA LOZADA TÁUTIVA,  no cometieron actos, acciones u omisiones que causare 

un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo, o que le haya causado algún daño a 

los demandantes, las lesiones y el accidente sufrido por la hoy occisa señora MANCERA 

CASTRO, pues carecen de fundamento, lo anterior, teniendo en cuenta que no se 

materializan los elementos estructurales de la responsabilidad civil extracontractual que se 

pretende en contra de la parte demandada.  

De los hechos que se indican en la demanda y de la prueba documental aportada con la 

misma, se puede concluir que no existe ningún medio prueba que permita deducir 

responsabilidad del conductor del vehículo, señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ 

TÁUTIVA ni la propietaria del vehículo de placas BZG 756 LILIANA PATRICIA LOZADA 

TÁUTIVA, en el evento ocurrido el 21 de enero de 2022, en el cual estuvo involucrado el 

vehículo de placas BZG 756. 

Reiterando que mis representadas no tuvieron ninguna participación en el evento, pues el 

único motivo para ser vinculada al proceso es ser la conductora del vehículo de placas 

BZG 756 y la propietaria inscrita del vehículo, sin que con ello sea suficiente para 

determinar que deben ser responsables del evento; pues es claro que el evento que dio 

origen a esta demanda ocurrió por la conducta imprudente de la propia víctima, situación 

que releva de toda responsabilidad a la parte demandada. 

QUINTA La apoderada de la parte demandada, solicita señor juez sean condenados si diera 

lugar a ello en costas los demandantes, por el desgaste judicial y económico que han sufrido 

mis clientes. 

IV - H E C H O S: 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO  los hechos tuvieron su ocurrencia en  la Carreras 14 

con Calle 9 el veintiuno (21 ) de enero de dos mil veintidós (2022) , siendo la hora de las 15 

36 lugar por donde transitaba mi patrocinada la señorita  JEYME   GISELLE RODRIGUEZ 

TÁUTIVA quien manejaba el vehículo de placas  BZG 756  sentido sur – norte por la avenida 

caracas,  cuando acaece  accidente de tránsito entre una  motociclista placas GAN32E   y 

un   bus articulado placas VEG032  del sistema Transmilenio, el cual aparentemente colisiona 

con la moto y lamentablemente quien conducía la moto, falleció en el mismo lugar del 

accidente. Según informe policial de accidente de tránsito A 01388147 

AL HECHO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO En este numeral se relacionan varios 

hechos, por lo que le daremos respuesta en forma separada, así: 

Es cierto que el accidente fue el día 21 de enero de 2022 la hoy occisa señora MANCERA 

CASTRO (q.e.p.d.), conducía motocicleta de placas GAN32E. 

No Es Cierto y no se ha demostrado que fuera impactada por el vehículo automotor de placas 

BZG 756 que conducía JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, y de propiedad de 

LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA.  Ahora que revisando la prueba documental 

traslada con la demanda denominada informe policial de accidentes de tránsito: tendríamos 

que indicar que no es cierto lo manifestado en esta parte de este hecho. 
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En informe policial accidente de tránsito ítem 11 hipótesis de accidente de tránsito corrobora 

nuestro dicho. Lo anterior debido a que no prueba que la señora MANCERA CASTRO, 

(Q.E.P.D.) fuera impactada por el vehículo de placa BZG 756. Esto lo ilustra y queda 

consignado en el informe de la empresa Centro De Investigación Forense Y Tecnología De 

Transito sas, análisis previo para la reconstrucción analítica y virtual de accidente de tránsito. 

Por medio del perito experto en accidentes de tránsito señor M.Sc. Edwin Enrique Remolina 

Cavides el cual se anexa como prueba a la presente contestación.  

Respetuosamente consideramos que es una apreciación subjetiva de la parte demandante, 

no un hecho.  Es una declaración que es competencia del señor Juez luego de la valoración 

probatoria, pues no basta con la simple afirmación de éstos, sino que deberá aportar todos 

los elementos de convicción que permitan al fallador valorar el acervo probatorio en su 

conjunto y la parte actora deberá demostrar el hecho y que el mismo es imputable a la 

parte demanda, de lo contrario no pueden prosperar. Por lo anterior nos atenemos a lo que se 

pruebe. 

AL HECHO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO En este numeral se relacionan varios 

hechos, por lo que le daremos respuesta en forma separada, así: 

ES CIERTO que JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, el día 21 de enero de 2022 

Conducía el vehículo de placas BZG-756 

NO ES CIERTO y solo se aporta en las probanzas trasladadas con un informe policial de 

accidente de tránsito el cual no se establece que JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, 

en su Calidad de conductor del vehículo de placas BZG-756, realiza una maniobra peligrosa de 

adelantamientos por el costado derecho ni se puede determinar en el mismo que era por donde 

transitaba la motocicleta de placas GAN32E mucho menos determinar a qué velocidad 

transitaba el vehículo de placas BZG 756   

El mismo día de los hechos el noticiero   Red+ Noticias | Viernes, 21 de enero  de 

2022 [Emisión central https://www.youtube.com/watch?v=SYRbAtKTdRU del segundo 
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0:00:29 Al Minuto 0:03:55 emite  la noticia  donde el Mayor Fabio Mateus   hace 

declaraciones frente a lo ocurrido  constituyéndose así  en un hecho  notorio. 

 

 

 

Esta es una transcripción literal de la noticia. 

En el Noticiero Emisión central red + Noticias Informa: 

La presentadora paula García informa: 

“(En el centro de Bogotá una mujer motociclista murió en un accidente de tránsito al parecer 

fue arrollada por un bus cuando intentaba invadir el carril de Transmilenio. 

Tragedia en las vías una mujer de 29 años perdió la vida en un accidente de tránsito en el centro 

de Bogotá al parecer esta mujer conducía una motocicleta e intento invadir el carril exclusivo 

de Transmilenio y un bus articulado la arrollo.”  

La reportera Lizzete Ospina informa: 

 “Cerca de las 2:00 de la tarde se reportó un accidente de tránsito que dejó como saldo una 

víctima mortal se trata de una mujer de aproximadamente 29 años de edad quien conducía su 
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motocicleta y en un intento de invasión de carril exclusivo de Transmilenio en la estación de la 

avenida Jiménez choco con el fuelle del bus y posteriormente con un vehículo particular” 

El Mayor Fabio Mateus informa lo siguiente: 

“Realiza maniobras de adelantamiento por la calzada mixta de la avenida caracas a la altura de 

la calle 9 sentido sur – norte desafortunadamente en el momento de hacer estas maniobras 

adelanta a un vehículo por el costado izquierdo y es impactada por un vehículo articulado de 

Transmilenio ocasionándole la perdida de la vida en el lugar de los hechos.”  

La reportera Lizzete Ospina informa:  

“De manera inmediata se activaron los protocolos para la atención de la víctima quien fue 

atendida en el punto lugar de los servicios quienes confirmaron el deceso de la joven minutos 

después del trágico accidente por su parte Transmilenio dio un comunicado a la opinión publica 

expresando sus condolencias a los familiares y anunciando que las autoridades competentes 

realizaran la respectiva investigación apoyados en videos de cámaras de seguridad de la zona)”  

Y según la resolución número 0011268 del 6 diciembre 2012 ministerio de transporte “ por la 

cual se adopta el nuevo informe policial  de accidentes de transitito (IPAT), su manual de 

diligenciamiento y se dictan otras disposiciones”   

Página 58  
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Perteneciente al informe de accidente de transito numero 01388147 quien conoce el accidente  PT 

QUENGUAN ORTEGA DANIEL policia nacional  

 

Se advierte de las probanzas anteriores, la realidad de la situación y la gran claridad que 

aflora en cuanto a la falta de responsabilidad en este fatídico hecho de la señorita JEYME 

GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA  

la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA se baja del vehículo y se percata que 

la parte trasera había una motocicleta en el piso, es decir que para éste momento se le 

presentó un imprevisto, ya que no podía esperar ni prever lo que le sucedió toda vez en 

su trasegar no recibió ninguna colisión por la parte trasera del vehículo. Pero vemos en un 

acto de ciudadana responsable, se baja de su carro y procura auxiliar a la víctima, solo 

que ya nada había que hacer por la misma, así que llamo a línea de emergencias así se 

demuestra en la siguiente foto tomada desde su celular con destinatario de la llamada fecha 

hora duración de llamada saliente  

 

la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA esperó a que las autoridades conocieran 

del caso para dar las explicaciones que se dejaron consignadas en el respectivo informe de 
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accidente de tránsito. Con la certeza de no tener ninguna responsabilidad en el siniestro y sus 

resultados, se ve involucrada en algo que no había ocasionado ni buscado 

En este caso dicho resultado del deceso de una conductora (Q.E.P.D) en un accidente de 

tránsito, no es una conducta que puede ser atribuida a JEYME GISELLE RODRIGUEZ 

TÁUTIVA, el actuar como conductora por las circunstancias de modo tiempo y lugar que 

ocurrieron los hechos; de acuerdo con en el acervo probatorio elementos materiales probatorios 

obrantes  

Es motivo de análisis de esta defensa el obrar de la abogada CLAYDER LISS SUAREZ 

BRICEÑO en representación de los demandantes su apreciaciones esbozadas en el presente 

sumario  en lo referente  al trato que le da a mis poderdantes  realizando afirmaciones  de juicios 

de responsabilidad  que no le corresponden toda vez que hace afirmaciones como “realizaba 

una maniobra peligrosa de adelantamiento por el costado derecho, por donde transitaba la 

motociclista y en exceso de velocidad aproximándose a una intersección, ninguna 

precaución causando de esta manera el accidente de tránsito y consecuencialmente 

el fallecimiento de la Joven María Fernanda” (subrayado y negrilla fuera de texto)  

No nos es dado a los abogados elevar juicios valor, la ética del abogado instruye en tratar a 

todos los sujetos procesales con decoro y respeto por sus derechos fundamentales, en este 

caso al buen nombre la dignidad presunción de inocencia y la dignidad. El deber de usar 

lenguaje asertivo en todas las actuaciones como utilizando términos de presunción de 

responsabilidades, el tratamiento digno a todos los sujetos procesales para evitar vilipendiar y 

mancillar el buen nombre dignidad y honra por violación de sus derechos fundamentales.  

Por esos la ley la jurisprudencia y la doctrina se utilizan términos que denotan imparcialidad 

frente a unos hechos que no nos constan y solo tenemos la información de oídas soilcito a su 

despacho que si es del caso se tomen las medidas correctivas y/o disciplinarias a la togada 

doctora Suarez Briceño.   

La estratagema judicial de la representante de los hoy demandantes abogada  SUAREZ 

BRICEÑO en el sentido de no poner en contexto al juzgador, en el escrito de la demanda y 

sus anexos, los demandantes por medio de su abogada  SUAREZ BRICEÑO no señalan, 

n i  informa al despacho que el mencionado accidente de tránsito con el resultado fatídico de la 

muerte de la señora MANCERA CASTRO. Concurren otros actores viales como lo es vehículo 

automotor de servicio público Transmilenio de placas VEG 032 vinculado a la empresa conexión 

móvil S.A. marca volvo conducido por el señor Octavio Cárdenas Parada identificado con cedula 

de ciudadanía 80231358 vehículo que es quien en su trasegar ocasiona aplastamiento de la 

hoy occisa señora MANCERA CASTRO.  

No informa al despacho que la moto placas GAN32E la cual era conducida por la hoy occisa 

señora MANCERA CASTRO es de propiedad de VALERIE JULIET QUICENO IBARGUEN 

identificada con la cedula de ciudadanía 1015472898.la cual no presenta documentación 

requerida para transitar según las normas vigentes no tiene seguro obligatorio de accidentes 

de tránsito SOAT ni revisión tecno mecánica. 
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Aunado a esto en medios probatorios la togada SUAREZ BRICEÑO en el punto …”14. 

certificado de multas y comparendos de la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, 

expedido por la entidad simit”… y en las pruebas que son trasladadas  se evidencia que aporta  

el informe  de cedula de ciudadanía 3151041 que no corresponde a la señorita JEYME 

GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA  no se entiende cual es el propósito de allegar dicho 

documento en las probanzas que se trasladan  en la presente demanda  

 .  



 

 

23 

Contrario a esta información   se presenta certificado de multas y comparendos de la 

señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TAUTIVA, expedido por la entidad simit  

 

 

 

 

 

 

 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO tan cierto es que mi cliente fue la primera que informa a la 
línea de atención de emergencias y se tiene la evidencia de la llamada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO y así se evidencia en el sistema  
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AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA Es de la vida personal de la fallecida. No es un hecho. 

Es una apreciación subjetiva de la parte actora. Declaración que es competencia del señor 

Juez luego de la valoración probatoria. Por lo anterior nos atenemos a lo que se pruebe. 

AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE Se afirma devengar ingresos 

mensuales fijos, pero como lo puede revisar el despacho en página pública del RUAF no se 

prueba que la señora MANCERA CASTRO cotizara al sistema de seguridad social para la 

época de los hechos, sobre el ingreso mensual que se menciona en este hecho. Tampoco se 

aporta la planilla PILA que pruebe el ingreso mensual, o la declaración de renta presentada, 

certificado de ingresos y retenciones emitido por contador público. Ni certificación de alguna 

cámara y comercio que demuestre que la señora MANCERA CASTRO estuviera inscrita en 

calidad de comerciante ni obra la inscripción en RUT Registro único tributario de la dirección 

de impuestos y aduanas Nacionales DIAN de la señora MANCERA CASTRO 

AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE la apoderada de la parte 

demandante no aporta ni logra demostrar dentro de traslado y los anexos de la demanda 

ninguna valoración por parte de un profesional en psicología que puedan demostrar una 

afectación personal, moral y que represente un grave daño a la salud, situación que se 

demuestra a través de una prueba psicológica con un informe pericial y unas pruebas 

realizadas por un profesional especializado en psicología jurídica y un profesional en 

psicología clínica, pues la apoderada de los demandante solo se limita a hacer mención de 

que aparentemente hay unas afectaciones y secuelas psicológicas, pero sin ningún tipo de 

concepto médico o profesional de la rama de la psicología. 

AL HECHO NOVENO: ES CIERTO  

AL HECHO DECIMO: ES CIERTO  

AL HECHO UNDECIMO: NO ME COSTA QUE SE PRUEBE Es de la vida personal de la 

fallecida. No es un hecho. Es una apreciación subjetiva de la parte actora. Declaración que 

es competencia del señor Juez luego de la valoración probatoria. Por lo anterior nos atenemos 

a lo que se pruebe  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Interpongo las siguientes excepciones de mérito su señoría: 

INEXISTENCIA DEL DERECHO, dentro de los elementos necesarios que para que se dé la 

responsabilidad civil extracontractual o aquiliana, debe cometerse un acto, acción u omisión 

que causare un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo, en este caso señor juez mis 

prohijadas no han cometido ninguna acción u omisión que le haya causado algún daño a los 

demandantes, recalco nuevamente su señoría que la parte demanda sin conocer los detalles 

del accidente no desconoce que haya ocurrido, pero lo que sí es claro para esta apoderada 

es que el demandante no aporta los mínimos elementos de prueba, fotografías, videos, 

documentos, hechos notorios, que puedan demostrar la culpa  de la señorita JEYME 

GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA  en calidad de conductora del vehículo de placas BZG 756  

y la señora LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA en calidad de propietaria del vehículo de 

placas BZG 756, además señor juez debe haber un nexo causal entre el acto cometido y el 

supuesto daño causado que en este caso no se da ya que las demandadas no han cometido 
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ninguna acción u omisión que le haya causado el daño, el demandante solo da una versión 

ambigua e indicios sin sustento probatorio. 

LA CERTEZA DEL DAÑO, su señoría, es otro elemento que no se da en este caso, deberían 

estar demostrada con suficiente grado de certeza responsabilidad  civil  de la señorita 

JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA  en calidad de conductora del vehículo de placas 

BZG 756  y la señorita  LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA en calidad de propietaria del 

vehículo de placas BZG 756, y  el  nexo  entre  el  daño  y  la  víctima,  los demandantes en 

este caso deja entrever que no conducía un vehículo en estado de legalidad la moto placas 

GAN32E la cual era conducida por la hoy occisa señora MANCERA CASTRO  y sin los 

requisitos contemplados en el Código Nacional de Tránsito, lo que lleva a presumir que las 

lesiones son producto de un accidente de tránsito en el cual existe culpa exclusiva de la 

víctima la señora MARIA FERNANDA  MANCERA CASTRO Q.E.P.D.  

En las exposiciones doctrinales, se precisa cuáles son estos elementos constitutivos de la 

responsabilidad civil extracontractual 

LA ACCIÓN O HECHO DAÑOSO: mi poderdante la señorita JEYME GISELLE 

RODRIGUEZ TÁUTIVA  en calidad de conductora del vehículo de placas BZG 756   y la 

señorita  LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA en calidad de propietaria del vehículo de 

placas BZG 756 no han realizado ninguna acción u omisión que haya causado algún 

perjuicio a los demandantes, mencionado anteriormente el accidente ni por acción u omisión, 

sino por una culpa exclusiva de la víctima, hecho de un tercero o caso fortuito, motivos por 

los cuales no se puede endilgar culpas a los demás por errores propios. 

EL DAÑO PRODUCIDO:  en este caso en particular no existe dicho daño  por  parte  de  mis 

poderdantes como se evidencia en la presente contestación de demanda y los anexos para 

desvirtuar las manifestaciones realizadas en la demanda. 

LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LA ACCIÓN Y EL DAÑO: otro elemento 

indispensable para que se de este tipo de responsabilidad civil, que no se da en este caso ya 

que no hay una acción u omisión de mis prohijadas que haya causado un daño a los 

demandantes. 

LOS FACTORES DE ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD: puesto que no se ha realizado 

ninguna acción u omisión no hay una culpa o dolo atribuible a las demandadas, no hay una 

responsabilidad por la cual se deba resarcir algunos daños que para el caso no se han dado. 

FALTA DE NEXO CAUSAL Se debe entender por nexo causal, aquella relación física y 

jurídica que debe existir entre la conducta del agente y el daño, en el caso concreto, 

determinar si la conducta de la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA, es la 

causa directa y única del accidente de tránsito ocurrido el 21 de enero de 2022. Entre los 

supuestos daños y las acciones u omisiones de mis prohijadas y los supuestos daños 

reclamados por los demandantes está demostrado en el escrito de la demanda y en la 

contestación que aporta con sus anexos, no existe un elemento, o acción por parte de las hoy 

demandadas la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA  en calidad de conductora 

del vehículo de placas BZG 756   y la señorita  LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA en 

calidad de propietaria del vehículo de placas BZG 756 que conecte en algún grado de 

responsabilidad, como nexo con el accidente de tránsito con la moto de placas GAN32E la 

cual era conducida por la hoy occisa señora MANCERA CASTRO. 

Ahora, frente al análisis del nexo causal, es que debe centrarse la discusión en el proceso de 

la referencia, con el fin de determinar, una vez demostradas las condiciones de tiempo, modo 
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y lugar en que ocurrió el evento; si la causa del accidente fue la conducta de la demandada 

la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA en calidad de conductora del vehículo 

de placas BZG 756 o por el contrario la conducta de la propia víctima, la señora MARIA 

FERNANDA  MANCERA CASTRO Q.E.P.D., tal y como hemos venido sosteniendo. 

FALTA DE PRUEBA DEL DAÑO CAUSADO los demandantes en esta demanda no han 

probado cuales son los daños supuestamente causados por las demandadas toda vez que 

no han demostrado que tengan algún grado de responsabilidad en el siniestro vial acaecido 

el día 21 de enero de 2022.  

HECHO ILICITO: Frente a la ocurrencia o no del evento que dio origen al proceso, no existe 

duda sobre la ocurrencia del mismo, pues la prueba documental que obra en el expediente 

nos permite concluir que efectivamente el día 21 de enero de 2022 se presentó un accidente 

de tránsito, en el cual estuvo involucrado el vehículo de placas BZG756, tal y como se aceptó 

al momento de contestar el hecho primero de la demanda. 

Igualmente, no existe discusión sobre la titularidad de mi representada la señorita LILIANA 

PATRICIA LOZADA TÁUTIVA sobre el vehículo de placas BZG 756 para el momento en que 

se presentó el evento. 

Ahora, reiteramos que no basta con la ocurrencia del accidente de tránsito para que se pueda 

proferir sentencia condenatoria en contra de la parte demandada, sino que la parte actora 

debe demostrar en el trámite del proceso las condiciones de tiempo, modo y lugar en que 

ocurrió el mismo. 

Reiteramos que en el proceso no existe certeza sobre la responsabilidad de la conductora 

del vehículo de placas BZG 756 la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA en el 

accidente de tránsito con el fatal desenlace de la muerte conductora de vehículo tipo 

motocicleta de placas GAN32E la señora MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO 

Q.E.P.D. así como tampoco existe prueba de una conducta imprudente de la señorita JEYME 

GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA en calidad de conductora del vehículo de placas BZG 756 

Advirtiendo, desde ya que no podrá existir declaración de responsabilidad en contra de la 

parte demandada, por cuanto el accidente de tránsito se presentó por posible conducta 

imprudente de la señora MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO Q.E.P.D., tal y como está 

demostrado con las pruebas documentales informe policial accidente de tránsito 11 hipótesis 

de accidente de tránsito y  el informe de la empresa Centro De Investigación Forense Y 

Tecnología De Transito sas, análisis previo para la reconstrucción analítica y virtual de 

accidente de tránsito. Por medio del perito experto en accidentes de tránsito señor M.Sc. 

Edwin Enrique Remolina Cavides el cual se anexa como prueba a la presente contestación.  

Y según la resolución número 0011268 del 6 diciembre 2012 ministerio de transporte “por la 

cual se adopta el nuevo informe policial  de accidentes de transitito (IPAT), su manual de 

diligenciamiento y se dictan otras disposiciones”   
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resaltado fuerade texto  
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Perteneciente al informe de accidente de transito numero 01388147  

resaltado fuera de texto  

CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: Actividad Peligrosa: La actividad es peligrosa cuando 

puesta en ejecución potencialmente puede ocasionar daño, así lo ha establecido la honorable 

[Corte Suprema de Justicia a través de la Sala de Casación Civil, en sentencia del 30 abril de 

1976, estima que ocurre cuando el hombre aumenta su fuerza que , con otra extraña que 

incrementa el peligro a que se ven expuestos los demás, con la ruptura del equilibrio que sin 

ella  existe]  

El  peligro  puede  estar  engendrado  en  la  actividad  misma  o  en  su  empleo  o aplicación, 

o en ambos casos.  

La responsabilidad por actividades peligrosas tiene su arraigo en el artículo 2356 del Código 

Civil [podría decirse por algún opositor que esta norma no trae como ejemplo ninguna 

actividad peligrosa, en que se emplee una máquina o equipo, pero en respuesta puede decirse 

que el artículo 8 de la Ley 153 de 1887, autoriza al juez para atemperar la norma del artículo 

2356 a los nuevos desarrollos científicos e industriales].  

Se trata de una responsabilidad directa, porque se trata de la violación de una obligación de 

resultado (porque el propietario/ejecutor asume la potencialidad del peligro, el riesgo, desde 

el principio, y procede a ejecutar la actividad consciente de ello), de modo que como dice 

el profesor PÉREZ VIVES, se le reclama por su propio hecho, por su propia conducta, 

como directo responsable de la actividad peligrosa.  

Como en ella se prescinde de la culpa, la doctrina la ubica dentro de la responsabilidad 

objetiva. En estos sentidos se expresa nuestra jurisprudencia en las sentencias de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en las siguientes sentencias: 3 de mayo de 

1965; de 27 de abril de 1990; y de 22 de febrero de 1995]. 

Todo lo anteriormente expuesto su señoría, para demostrar a través de fundamento 

jurisprudencial y legal que, la señora MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO Q.E.P.D. es 

culpable de ocasionar un accidente de tránsito en vía, por desprender una actividad peligrosa 

de manera ilegal al no contar con los documentos legales y que son requisito obligatorio en 

nuestra normatividad (Ley 796 de 2002, Código Nacional de Tránsito), para el correcto tránsito 

y conducción de cualquier vehículo automotor, siendo esta una actividad peligrosa, que 

representa no solo un peligro para ella misma, sino para cualquier otra persona sobre esta 
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vía, y que desplegó con el conocimiento de que es una actividad peligrosa, que desarrolla de 

manera irregular e ilícita y que da lugar a que sea responsable, en culpa exclusiva de la víctima 

que es ella misma, la señora MARIA FERNANDA MANCERA CASTRO Q.E.P.D., al no obrar 

con diligencia, con cuidado en el ejercicio de conducir este vehículo sin la autorización legal y 

los documentos, aparentemente realizando maniobras prohibidas en la conducción de este 

tipo de vehículos con un récor de infracciones  y según sus redes sociales patentes accidentes  

de tránsito  lo que libera de responsabilidad a mis clientes,  destruyendo  el  nexo  causal  

probando  la  culpa  exclusiva  de  la  víctima.  

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, en esta pretensión solicita una indemnización 
por lucro cesante y haber dejado de percibir, pero no aporta los documentos, material 
probatorio para sustentar su pretensión. 

DAÑO INDEMNIZABLE: El daño como elemento fundamental de la responsabilidad civil, 

debe entenderse como la disminución del peculio sufrido por la víctima, entendiendo por 

supuesto la existencia de perjuicios materiales e inmateriales, como ha sido reconocido por la 

doctrina y jurisprudencia actual.  

Adicionalmente, es necesario que el despacho concluya que el daño como elemento 

estructurante de la responsabilidad civil es necesario en todo proceso judicial donde se 

pretenda la indemnización de perjuicios, pues si la presencia de éste no tendría objeto el 

proceso Ahora, en el caso concreto, el análisis del daño no será necesario por cuanto 

deberá darse por probado que el mismo no es directo, es decir, que no es consecuencia 

del actuar del agente, es decir, de la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA  en 

calidad de conductora del vehículo de placas BZG 756,el resultado dañoso es consecuencia 

del actuar de la propia víctima directa, es decir, de la señora MARIA FERNANDA  MANCERA 

CASTRO Q.E.P.D. 

Sin embargo, haremos un pronunciamiento frente a los perjuicios que se pretenden en la 

demanda, con el fin de determinar que los mismos son exagerados y que además algunos de 

ellos ni siquiera se han causado así: 

AUSENCIA DE DAÑO EN LOS TÉRMINOS Y CUANTIAS SOLICITADAS: 

Con el fin de darle claridad al despacho nos permitiremos pronunciarnos frente a los 

perjuicios inmateriales pretendidos en el escrito de la demanda. 

RESPECTO DEL DAÑO: 

En la demanda gran parte de los perjuicios que se pretenden no allegan prueba de lucro 

cesante y  los que pretenden de orden inmaterial, se argumenta que con la muerte de la 

señora  MARIA FERNANDA  MANCERA CASTRO Q.E.P.D. se  causó  un  daño  moral  a  

los  demandantes,  debido  a  su  relación  de parentesco, sin embargo, en la demanda no 

existe ningún hecho que permita sustentar dicha pretensión indemnizatoria, pues ni siquiera 

se exponen cuáles fueron los dolores, congojas y sufrimiento padecidos con la muerte de ésta. 

Adicionalmente, del escrito de la demanda se logra deducir un  afán  de  obtener  un beneficio 

económico por la muerte de la señora MARIA FERNANDA  MANCERA CASTRO Q.E.P.D., 

pues nótese como ni siquiera se hace una valoración de la conducta de la propia víctima en 

relación a antecedentes de conducción  y accidentalidad anterior sufrida por la señora 

MANCERA CASTRO Q.E.P.D. el no cumplimiento de la ley en relación a los requisitos no 
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presenta documentación requerida para transitar según las normas vigentes no tiene seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito SOAT ni revisión tecno mecánica la moto de placas 

GAN32E la cual era conducida por la hoy occisa señora MANCERA CASTRO. Con el fin de 

inducir al fallador a error y lograr una indemnización de perjuicios a la cual no se tiene derecho, 

por lo expuesto anteriormente. 

Es importante que el despacho tenga presente, que en el escenario judicial no basta 

simplemente con   afirmar la existencia de perjuicios, sino que es necesario que quien afirma, 

demuestre la existencia y extensión del mismo, en los términos del artículo 167 del Código 

General del Proceso, pues de lo contrario se estaría relevando de prueba a quien tiene la 

carga de hacérselo, por el simple hecho de demostrar una relación familiar, lo cual es 

equivocado, toda vez que el perjuicio indemnizable no se puede presumir. 

Igualmente, es indispensable que el fallador tenga presente que la función de la 

responsabilidad civil es indemnizatoria, es decir, se debe intentar dejar a las víctimas en un 

estado similar al que se tenía antes de la ocurrencia del hecho dañoso, lo que significa que 

no puede utilizarse la responsabilidad civil con una finalidad lucrativa o  simplemente obtener 

un beneficio económico. 

En este orden de ideas y teniendo claro que en el presente asunto se debe proferir una 

sentencia absolutoria para la parte demandada, es claro que no deberá hacerse ninguna 

liquidación de perjuicios patrimoniales y mucho menos en las cuantías pretendidas. 

CARGA DE LA PRUEBA EN CABEZA DE LOS DEMANDANTES Es de saber, que cuando 

se pretende a través del cualquier proceso que se declare un derecho o que se declare la 

extinción de una obligación, lo importante es probar los hechos que fundamentan la demanda, 

para que las pretensiones sean resueltas de manera favorable, el artículo 1757 del Código 

Civil establece, que incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas o 

esta. Así entonces, en el caso concreto es obligación de quien demanda la responsabilidad 

civil, por daños y perjuicios, probar la existencia del daño atribuible a la conducta del presunto 

responsable y de los perjuicios que se le causaron por tal motivo.  

Respecto a la carga de la prueba la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en 

sentencia de 25 de mayo de 2010, de la siguiente manera: 

“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la 

controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del 

discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada 

extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme 

a las ritualidades del caso, los elementos probatorios destinado a verificar 

que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo 

como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia 

jurídica de las normas sustanciales que se invocan”. 

Por tanto, las pruebas son medios indispensables para que cualquier proceso pueda 

prosperar a favor de quien interpone una acción, lo que significa, que es deber del que 

demanda probar la responsabilidad y los perjuicios que alega se le causaron. 
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Lo anterior, está sustentado ampliamente con la jurisprudencia y la doctrina cuando dice que 

el daño es la razón de ser de la responsabilidad y en consecuencia debe probarse que hubo 

daño y cuantificarse. 

Carga de la prueba de los perjuicios reclamados de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI 

INCUMBIT  ACTORI, consagrado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil. 

Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El Daño”, no basta, entonces, que en la 

demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el demandante no puede 

limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, 

que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o presumibles, 

y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante. 

Ahora teniendo en cuenta la Teoría General de la Responsabilidad, la parte demandante es 

a quien corresponde demostrar la ocurrencia, la responsabilidad y el daño sufrido, el cual 

debe ser cierto y cuantificable, que para el caso se concreta en perjuicios de carácter 

patrimonial y extramatrimonial.  

En el artículo 167 del CGP. < Carga de la prueba> Incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (…) 

En consecuencia y de acuerdo con lo anterior, es claro que la parte actora deberá demostrar 

que la responsabilidad de los hechos recae sobre la responsabilidad civil extracontractual de 

mis patrocinadas la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA en calidad de 

conductora del vehículo de placas BZG 756 y la señorita LILIANA PATRICIA LOZADA 

TÁUTIVA  en calidad de propietaria del vehículo de placas BZG 756 

En consecuencia, respetuosamente solicito al señor Juez declarar probada esta excepción 

toda vez que, de acuerdo con lo anterior, los demandantes deberán demostrar cada uno de 

los elementos de la responsabilidad civil extracontractual que alegan y su calidad de 

beneficiarios, para así poder predicar algún tipo de perjuicio. 

EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA De conformidad con lo establecido en el artículo 

282 del CGP “En cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda…” por lo que en el evento en que el señor Juez encuentre probados los hechos 

constitutivos de otras excepciones a favor de la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ 

TÁUTIVA  en calidad de conductora del vehículo de placas BZG 756 y, la señorita LILIANA 

PATRICIA LOZADA TÁUTIVA  en calidad de propietaria del vehículo de placas BZG 756 

solicito respetuosamente, se sirva declararlos probados y reconocerlos en beneficio de mis 

representadas. 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

En atención a lo establecido en el artículo 206 de la Ley 1.564 de 2012, por medio de la cual 

se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones, artículo que empezó 

a regir a partir del momento mismo de su promulgación, es decir, desde el 12 de julio de 2012 

(Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012),en el que se establece: “Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
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discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 

su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 

estimación… (…)” 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. … 

(…)” Parágrafo. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga 

sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los 

perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido 

en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. La aplicación de la sanción prevista 

en el presente parágrafo sólo procederá cuando la causa de la falta de demostración de los 

perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte”. 

En el escrito de la demanda se realiza el juramento estimatorio por la suma de CIENTO 

VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 

($123.705.156,°°) M/CTE. por lucro cesante. 

La doctrina y la jurisprudencia han expuesto en forma reiterativa que para que proceda la 

indemnización de los perjuicios materiales, estos deben ser ciertos, es decir debe existir plena 

certeza del detrimento a reparar. 

Es necesario tener en cuenta que “Para que el daño sea resarcible o indemnizable la doctrina 

y la jurisprudencia han establecido que debe reunir las características de cierto, concreto o 

determinado y personal. Al exigir que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser 

por ello simplemente hipotético, eventual. Es preciso que el Juez tenga la certeza de que el 

demandante se habría encontrado en una situación mejor si el demandado no hubiera 

realizado el seto que se le reprocha. 

Pero importa poco que el perjuicio de que se queje la víctima se haya realizado ya o que deba 

tan sólo producirse en lo futuro. Ciertamente, cuando el perjuicio es actual, la cuestión no se 

plantea: su existencia no ofrece duda alguna. Pero un perjuicio futuro puede presentar muy 

bien los mismos caracteres de certidumbre. Con frecuencia, las consecuencias de un acto o 

de una situación son ineluctables; de ellas resultará necesariamente en el porvenir un perjuicio 

cierto. Sección Tercera. Consejero   Ponente:   Mauricio   Fajardo   Gómez.   Radicación:   

73001-23-31-000-1999-1240-01Expediente: 20.614. Enero 27 de 2012 

“En este orden de ideas, la certeza del perjuicio hace relación a la evidencia y seguridad de 

su existencia, independientemente de que sea presente o futura, mientras que la eventualidad 

precisamente se opone a aquella característica, es decir, es incierto el daño “cuando 

hipotéticamente puede existir, pero depende de circunstancias de remota realización que 

pueden suceder o no y, por tanto, no puede considerarse a los efectos de la responsabilidad 

patrimonial. Y la concreción del daño se dirige a que el bien que se destruye deteriora o 

modifica se precisa finalmente en la determinación o cuantificación del monto indemnizable”. 

Nos permitimos oponernos a la pretensión presentada por la parte demandante, por cuanto: 

No se aporta la planilla PILA o documento similar que pruebe el salario mensual sobre 

el cual cotizaba la señora MANCERA CASTRO. No se allega declaración de renta 

presentada, no se allega certificado de ingresos y retenciones emitido por contador público. 
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Ni certificación de alguna cámara y comercio que demuestre que la señora MANCERA 

CASTRO estuviera inscrita en calidad de comerciante ni obra la inscripción en RUT Registro 

único tributario de la dirección de impuestos y aduanas Nacionales DIAN de la señora 

MANCERA CASTRO 

Por lo que nos oponemos a tomar $1.000.000 como ingreso mensual y respetuosamente 

solicitamos que se pruebe un ingreso mensual para la respectiva liquidación.  

Una vez probado el ingreso a la renta probada se le debe descontar la cuota 

correspondiente al sostenimiento personal, estimada en un 30% por la jurisprudencia. 

A este valor no se le puede sumar el 25% de prestaciones sociales, toda vez que no está 

probado que se recibiera este ingreso. 

A la pretensión por lucro cesante futuro se le debe descontar el tiempo ya liquidado por lucro 

cesante consolidado o pasado 

La liquidación de los perjuicios de carácter material en modalidad de lucro cesante se debe 

realizar de acuerdo con la probabilidad de vida establecida en la Resolución Número 1555 De 

2010, de la Superintendencia Financiera de Colombia la cual no fue allegada con el traslado 

y tenida en cuenta en la liquidación por los demandantes  

Por lo anterior objetamos las liquidaciones presentadas con la demanda  

Por todo lo aquí indicado, es claro que las pretensiones de la demanda no deben 

prosperar, pues no se configuran los elementos estructurantes de la responsabilidad 

civil extracontractual, como consecuencia de la materialización de una causa extraña, 

denominada hecho de la víctima. 

PRUEBAS  

Interrogatorio de Parte: los demandantes, por medio de cuestionario verbal o escrito, que se 

presentará en la audiencia que para tal fin señale el despacho, previa citación de los 

absolventes, con el lleno de las formalidades previstas en el Art. 200 CGP.  

Contrainterrogatorio a los testigos De igual manera señor Juez respetuosamente y con 

fundamento en el principio de la contradicción de la prueba, solicito me permita 

contrainterrogar a los testigos que sean decretados a favor de las demás partes. 

Documentales   

 Informe de la empresa Centro De Investigación Forense Y Tecnología De Transito sas, 

análisis previo para la reconstrucción analítica y virtual de accidente de tránsito. La cual 

la realiza el perito experto en accidentes de tránsito señor M.Sc. Edwin Enrique 

Remolina Cavides 

 Certificación comparendos SIMIT de JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA 

 Certificación de RUNT moto placas GAN32E   

 Certificación comparendos SIMIT de la señora MANCERA CASTRO 

 Acto administrativo suspensión de la licencia de conducción de la señora MANCERA 

CASTRO 

 Certificación de vigencia de abogada CONSUELO ROCIO LOZADA TÁUTIVA con 

direcciones numero 726664 

 Documento contendiente de identificación de tarjeta profesional de abogada 

CONSUELO ROCIO LOZADA TÁUTIVA 
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 Resolucion_0011268_2012 manual de diligenciamiento de informe de policia de 

accidente de transito 

ANEXOS 

Los documentos anunciados en el capítulo de pruebas. 

Poder debidamente conferido por la señorita JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA  

Poder debidamente conferido por la señorita LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA 

Tarjeta profesional abogada CONSUELO ROCIO LOZADA TAUTIVA  

FUNDAMENTOS LEGALES 

Las ya mencionadas en el cuerpo de la contestación, especialmente en las excepciones.    Ley 

1564 de 2012 CGP      Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes  

NOTIFICACIONES 

PODERDANTES  

JEYME GISELLE RODRIGUEZ TÁUTIVA, en la  calle 167 número 16 – 45  apartamento 
309 bloque 2 A conjunto Nuevo Horizonte de la ciudad de Bogotá D.C con email, 
jgisellerodriguez@gmail.com   

LILIANA PATRICIA LOZADA TÁUTIVA, en la  calle 167 número 16 – 45  apartamento 
309 bloque  2 A conjunto Nuevo Horizonte de la ciudad de Bogotá D.C con cédula de 
ciudadanía No 52052317  de Bogotá con email lplozada@hotmail.com  

APODERADA  

La suscrita apoderada en la secretaria de su despacho en la calle 12 B numero 8 A 03  
oficina 607 de la ciudad de Bogotá en email fnegocios@gmail.com  abonado celular 
3154040296  

Con mi acostumbrado respeto y para los fines legales pertinentes  

Me suscribo. 

 

CONSUELO ROCIO LOZADA TAUTIVA  

C.C.No 52169179 de Bogotá D.C. 

T. P. 137789 del CSJ. 

fnegocios@gmail.com  

CEL 3154040296 
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